


La empresa GAMOCARD TECHNOLOGY S.L. - B86976008 presenta la 
documentación requerida, siendo preciso solicitar aclaración en cuanto al 
acabado de las tarjetas, y se concede un plazo de subsanación hasta el viernes
16 de enero de 2026. 

Con fecha 14 de enero de 2026 se traslada la nueva documentación presentada por la 
empresa GAMOCARD TECHNOLOGY S.L. - B86976008 a la Unidad Técnica de 
Gestión de la Tarjeta Sanitaria para su valoración.

Con fecha 22 de enero de 2026 se constituye la Mesa de Contratación nombrada para 
la adjudicación del contrato PAS SUM-44/2025 y, vista la documentación de la 
aclaración presentada por la empresa GAMOCARD TECHNOLOGY, S.L en referencia 
a la imagen y características del formato de la tarjeta, se estima conforme a lo indicado 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Adicionalmente se identifica que la oferta de la 
empresa GAMOCARD TECHNOLOGY, S.L., se encuentra incursa en presunción de 
anormalidad en la desproporción de su oferta, por lo que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se requiere al licitador para que justifique las condiciones de la oferta 
que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma.

Con fecha 29 de enero de 2026 se traslada a la Unidad Técnica de Gestión de la Tarjeta 
Sanitaria el documento “Informe de Justificación de Oferta Desproporcionada” 
presentado por la empresa GAMOCARD TECHNOLOGY S.L. - B86976008 en 
respuesta al requerimiento de la Mesa de Contratación.

En el documento “Informe de Justificación de Oferta Desproporcionada” presentado por 
la empresa GAMOCARD TECHNOLOGY S.L. - B86976008, la empresa manifiesta que 
la oferta cubre íntegramente los costes de producción y un margen empresarial del 15%, 
atribuye la posibilidad de ofertar este importe a diversos factores (Medios propios en 
todas las fases del proceso; Acuerdos estables y ventajosos con proveedores de 
materias primas; Producción automatizada con equipos de última generación; Amplia 
experiencia en la fabricación de tarjetas plásticas; y Estructura ligera de costes) y 
concluye que “La oferta presentada no es desproporcionada ni temeraria, sino resultado 
de una estructura de costes optimizada. El precio ofertado cubre íntegramente los 
costes de producción. La empresa dispone de los medios técnicos, humanos y 
organizativos necesarios para ejecutar el contrato con plena solvencia”.

El concepto de estructura de costes optimizada es un concepto subjetivo que, en el 
documento aportado, no encuentra respaldo en datos objetivos que cuantifiquen en 
términos económicos las ventajas competitivas aludidas por la empresa (Medios propios 
en todas las fases del proceso; Acuerdos estables y ventajosos con proveedores de 
materias primas; Producción automatizada con equipos de última generación; Amplia 
experiencia en la fabricación de tarjetas plásticas; y Estructura ligera de costes). Por 
ello, se entiende que el documento aportado no justifica de forma objetiva y suficiente la 
oferta anormalmente baja.

Por otra parte, el artículo 149.2.b) de la LCSP, además del mandato inequívoco de su 
inclusión en los pliegos de los elementos de valoración de las ofertas anormalmente 
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desproporcionadas, introduce como previsión adicional que los parámetros objetivos 
escogidos para evaluar la temeridad se refieran a la oferta considerada en su conjunto. 
Esta expresión se distingue nítidamente de la empleada por la letra a) del mismo 
precepto al tratar de los contratos en que el único criterio de adjudicación sea el precio 
(donde se alude a la determinación del umbral de anormalidad por referencia al conjunto 
de ofertas válidas que se hayan presentado), como es el caso, con la única referencia
del PCAP en sus estipulaciones primera, apartado 8, novena y undécima.

El artículo 85 del Reglamento general de contratación diferencia las reglas aplicables 
según el número de licitadores que concurran y determina la existencia de diferentes 
umbrales de temeridad en cada caso. Tales umbrales de temeridad relacionan la oferta 
de los licitadores con el presupuesto base de licitación o con las ofertas del resto de 
licitadores. La expresión que emplea la norma es genérica, pues alude a la oferta sin 
especificar si se limita al mero aspecto del precio, aunque teniendo en cuenta que el 
precepto alude a contratos en que el único criterio de adjudicación es el precio, podría 
alcanzarse esta conclusión. 

Bajo esta premisa podría pensarse que en los contratos que se liciten bajo varios 
criterios de adjudicación, la mera referencia al criterio del precio por remisión del pliego 
a los criterios del artículo 85 del Reglamento sería insuficiente a los efectos de valorar 
la viabilidad de la oferta considerada en su conjunto en la medida en que, como ya 
hemos señalado, el órgano de contratación deberá incluir en los pliegos los parámetros 
objetivos para valorar la anormalidad de la oferta en su conjunto y, por tanto, 
comprendiendo todos aquellos criterios dependientes de un juicio de valor que tengan 
una influencia real en la viabilidad de la ejecución del contrato. Sin embargo, nos 
encontramos en este expediente ante el caso de valoración bajo y exclusivamente, el 
criterio precio.

Este es el criterio que parece sostener el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, quien en su Resolución nº 719/2019 señala que “Coincidiendo en esto 
con el TRLCSP, la nueva LCSP establece en el caso de que el único criterio de 
adjudicación sea el del precio, en defecto de previsión en el pliego, la aplicación de los 
parámetros objetivos establecidos reglamentariamente (art. 85 del Reglamento), y en el 
caso de que los criterios sean varios, solo permite que los parámetros aplicables se fijen 
en el pliego, de modo que, de no hacerlo el pliego, no es posible acudir a los parámetros
establecidos reglamentariamente.” Por tanto, el Tribunal acepta la posibilidad de realizar 
una remisión al artículo 85 del RGCAP en casos como el presente.

Por todo lo señalado se propone la exclusión del licitador GAMOCARD TECHNOLOGY, 
S.L. Informe que se emite en 

Madrid, a fecha de firma.

LA DIRECTORA GENERAL DE ASEGURAMIENTO, ADECUACIÓN Y SUPERVISIÓN SANITARIA

Victoria Buezas Díaz-Merino
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